
FORMATO 2A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 

 
Señores 

MUNICIPIO DE SAN ONFRE 

Calle 20 N 19 - 16. 

Parque Principal 

 
 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. CMA- 005 -2022 en adelante el 
“Proceso de Contratación” 

 
Objeto: INTERVENTORIA TECNICA, AMBIENTAL, CONTABLE, JURIDICA Y 
FINANCIERA A LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO: “MEJORAMIENTO DEL 

ESTADIO DE SÓFTBOL 12 DE JUNIO EN EL MUNICIPIO DE SAN ONOFRE, 

DEPARTAMENTO DE SUCRE” 

Estimados señores: 

 
Los suscritos, VICTOR JOSE LOPEZ GALVAN con C.C. 73137195 y JORGE 

ELIECER MORALES ALEMAN con C.C. 15.725.097 debidamente autorizados para 

actuar en nombre y representación de COVILCO LTDA. con NIT 830.081.078-1 y 
INGENIERIA, SOLUCIONES Y CONTRUCCIONES ISC S.A.S. Con NIT: 901203488- 

0, respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido 

asociarnos en consorcio, para participar en el proceso de contratación y, porlo tanto, 

expresamos lo siguiente: 

 
1. El consorcio está integrado por los siguientes miembros: 

 
NOMBRE DEL INTEGRANTE COMPROMISO 

COVILCO LTDA 50% 

INGENIERIA, SOLUCIONES Y 
CONTRUCCIONES ISC S.A.S 

50% 

 
2. El Consorcio se denomina CONSORCIO INTERESTADIO 2022 

 
3. El objeto del consorcio es: INTERVENTORIA TECNICA, AMBIENTAL, 

CONTABLE, JURIDICA Y FINANCIERA A LA OBRA QUE TIENE POR 

OBJETO: “MEJORAMIENTO DEL ESTADIO DE SÓFTBOL 12 DE JUNIO EN 

EL MUNICIPIO DE SAN ONOFRE, DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 
4. 

5. La duración del consorcio es igual al plazo del contrato y un año más a partir 

de 8 de AGOSTO de 2022. 

6. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el 

cumplimiento de las obligaciones y de las sanciones que se deriven de la 

ejecución del contrato. 

 

7. El representante del consorcio es JORGE MORALES ELEMAN, identificado con 

C. C. No. 15.727.097 de Chinú, quien está expresamente facultado para 

firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 



adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que 

fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 

suficientes facultades. 

 

8. El representante suplente del consorcio es VICTOR LOPEZ GALVAN, 

identificado con C. C. No 73137195, quien está expresamente facultado para 

firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 

adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que 

fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 

suficientes facultades. Este reemplazará al representante legal principal 

indistintamente con las mismas atribuciones en sus faltas absolutas y en sus 

faltas temporales o accidentales, así como también para los actos en los cuales 

este se encontrare impedido si existiera el caso. 

 
9. El Señor JORGE MORALES ALEMAN, acepta su nombramiento como 

representante legal del CONSORCIO INTERESTADIO 2022 

 
 

10. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: 

CONSORCIO INTERESTADIO 2022 

11.  

12. El Domicilio del consorcio es: 

 
Dirección de correo: Calle 11 No. 10 - 33 Barrio Bosque centro, Sahagún 

Córdoba.  

Dirección electrónica: ingenieriajjmm@gmail.com  

Teléfono: 3043293398 

Ciudad: Sahagún Cordoba 

 

En constancia, se firma en Sahagún, a los 8 días del mes de AGOSTO de 2022. 

 
 

 

 

 

JORGE MORALES ALEMAN 
C.C. 15.727.097 

Representante legal 

ISC S.A.S 

 
VICTOR LOPEZ GALVAN 

C.C. 73137195 

Representante legal 

COVILCO LTDA 

 

 
 

 

 
 

JORGE MORALES ALEMAN 
 

Representante legal 

CONSORCIO INTERESTADIO 2022 

VICTOR LOPEZ GALVAN 
C.C. 73137195 

Representante legal suplente 

CONSORCIO INTERESTADIO 

2022 

mailto:ingenieriajjmm@gmail.com

